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P A R T ^ F ÍC IA L

PRESIDEÎ m DEL COSSEJO DE MISISTEOS

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR, el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Ea- 
inilia.

ilMSTEEIO DE HACÍEKDl

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Todo el que, como clase 
ó individuo de tropa ó asimilado á ella, 
hubiere formado parte del Ejército 6 Es
cuadra de operaciones que llevó á cabo 
la campaña de Africa de 1859 á 1860, ó 
sea entre las fechas de la declaración de 
guerra y la suspensión de hostilidades 
en 25 de Marzo de 1860, gozará, m ientras 
viva, de una pensión anual de 500 pese
tas, intransm isibles y con las lim itacio
nes que se consignan en los artículos si
guientes.

Art. 2.® A los efectos del artículo an
terior, el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina form ará una relación nominal de 
ios supervivientes que soliciten el disfru
to de las pensiones y declarará su dere
cho á ser comprendidos en los beneficios 
do esta ley.

Art. 3.® Se fija en 300 el número m áxi
mo de los que simultáneamente han de 
disfrutar de dichas pensiones, á cuyo 
efecto, dentro de los tres meses siguien
tes á la promulgación de esta ley, se for
m ará por dicho Consejo Supremo un es
calafón, por orden de nacimiento, de los 
que hasta entonces hayan justificado su 
derecho, y comenzarán á percibir las 
pensiones, desde la fecha en que se pro
m ulgue esta ley, los 300 supervivientes 
iíiás ancianos. Las vacantes que vayan 
ocurriendo se cubrirán: primero, en el 
mismo orden de edad, por ios que no ha
yan tenido cabida en ios prim eros 300, y 
después, y en el mismo orden, por los 
due, en fecha posterior, vayan justifican
do su derecho.

Art. 4.̂  ̂ No podrán acogerse á los be- 
neñclos do esta ley los supervivientes 
comprendidos en sus dos prim eros ar- 
xíciilos que disfruten de sueldo, pensión 
ó cualquier oti'o haber del Estado, de 
fondos provinciales ó municipales, y los 
que no reúnan las condiciones exigidas 
en el número 4.̂  ̂ del artículo 15 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil vigente.

Por tanto;

Mandamos á todos los Tribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad que sean, guarden y hagan guardar, 
cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á trece de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

YO EL REY.
El Ministró de Hacienda,

ingel Urzálz.

PESilDIlCM m  COSSEJO BE ü lS T lO i

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 5.® de la ley Orgánica del Conse
jo de Estado, fecha 5 de Abril de 1904, 

Vengo en nom brar Consejero de Esta
do, en la vacante producida por pase de 
D. Antonio Barroso y Castillo al Ministe
rio de Gracia y Justfcia, á D. Manuel Gar
cía Prieto, Marqués de Alhucemas, como 
ex Ministro deí referido Departamento 
más antiguo de los comprendidos en la 
lista publicada en la Gaceta  de 19 de Ju 
nio de 1914, en cumplimiento de las dis
posiciones de la precitada ley.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iharo Figaeroa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.*̂  de la ley Orgánica del Conse
jo de Estado, fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nom brar Consejero de Esta
do en la vacante producida por pase de 
D. Eduardo Cobián y Eoffignac á la P re 
sidencia del Alto Cuerpo consultivo de 
referencia, á D. Víctor María Concas y 
Palau, como ex Ministro de Marina más 
antiguo, de los comprendidos en la lista 
publicada en la Gaceta  de 19 de Junio 
de 1914, en cumplimiento de las disposi
ciones de la precitada ley.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iharo FÍ£iieroa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.® do la ley Orgánica del Conse
jo de Estado, fecha 5 de Abril de 1904,

Vengo en nom brar Consejero de Esta
do en la vacante producida por pase de 
D. Ferm ín Calbetón y Blanchón á la Em- 
baja de Epaña cerca de la Santa Sede, á 
D. Luis Espada y Guníín, como ex Minis
tro de Fomento más antiguo de los com
prendidos en la respectiva lista, confor
me á las disposiciones de la precitada 
Ley.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Al?aro Fiperoa,
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ifflSTElIO Di EBTAD0
EXPOSICION ■ -

SEÑOR: Las Reales Maestranzas de Ca
ballería se han dirigido en diversas oca
siones á V. M., por intermedio de este 
Departamento, solicitando el honor de 
que se hiciese extensivo á ciertas damas 
el uso de la insignia de aquellos Cuerpos 
nobiliarios.

Sobre algunas de estas peticiones ha 
recaído ya resolución favorable; otras so 
encuentran todavía pendientes de deci
sión, siendo lógico suponer que todas las 
Reales Maestranzas solicitarán análoga 
gracia.

En vista de ello y con objeto de evitar 
una serie de resoluciones parciales que 
den lugar, además, á probables desigual
dades si las concesiones respectivas se 
hacen en armonía con la petición espe
cial de cada Cuerpo, el Ministro que sus
cribe ha estimado conveniente unificar 
la concesión de que se trata.

El deseo de las Reales Maestranzas al 
solicitar que sea extensivo á las damas 
el uso de la insignia de dichos Cuerpos 
nobiliarios, se basa en la justificada 
creencia de que es conveniente en alto 
grado, desde el punto de vista social, ro
bustecer, extendiendo su esfera de acción 
la vida de esas Corporaciones, tan ín ti
mamente ligadas con la Monarquía y las 
instituciones históricas de nuestra P a
tria.

Por otra parte, la petición form ulada 
por las Reales Maestranzas y seguida ya 
de favorable concesión en cuanto á las 
de Sevilla y Valencia, lejos de constituir 
una innovación en nuestra organización 
.social, es una restauración de tradiciones 
castizamente seculares.

Dentro de esos mismos Cuerpos, hubo 
algunos en que las Damas tuvieron pro
pia personalidad como los hombres, en 
arm onía con nuestra organización na
cional, que reconoció en todo tiempo á 
la m ujer la equiparación jurídica con el 
hombre.

Por todo ello, el Ministro que suscribe 
tomando en cuenta las concesiones ya 
hechas á favor de las Maestranzas de Se
villa y Valencia, y examinadas las consi
deraciones por esta cuestión sugeridas, 
siendo la prim era entre ellas el deseo de 
dichos Cuerpos de contribuir á un mejo
ram iento social extendiendo á la mujer 
las obligaciones morales que imponen 
estas Corporaciones de nobles, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Enero de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Migael íillanueva j Sómez.

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Mi

nistro de Estado,
Yen^o en decretar lo siguiente:
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Artículo 1 Se concede á las mujeres, 
dándoles el nombro genérico de Damas 
de las Reales Maestranzas de Caballería, 
con la apelación específica de cada una 
de éstas, el uso de las insignias de la 
Maestranza correspondiente, en relación 
con las disposiciones vigentes respecto á 
los Caballeros Maestrantes,

Art, 2.  ̂ Las Damas que deseen obte
ner dicha distinción tendrán que practi
car las mismas pruebas do calidad exigi
das por Estatuto á los Caballeros. Las es
posas de los Caballeros Maestrantes, sin 
embargo, no necesitarán probar más que 
la calidad de sus dos primeros apellidos. 
Será declarada por probada la calidad de 
cualquier apellido aprobado 3 a en la 
Real Maestranza en que se tram ite el ex
pediente.

Art. La insignia de las Damas de 
las Reales Maestranzas consistirá en la 
venera que vienen usando los Caballeros 
de cinco centímetros de altura para las 
de Ronda, Sevilla y Granada y de cuatro 
paralas de Valencia y Zaragoza, pen
diente de un lazo de doble lazada y caí
das con los brazos do tres á cuatro centí
metros, formado por una cinta de dos de 
ancho de los colores propios de cada 
Cuerpo.

Art. iP  Será obligación de las Damas 
de lás Maestranzas el celebrar solemne
mente el día de Santiago el Ma^mr, como 
Patrón que es de Elspaña, independiento- 
mente de las fiestas que cada Maestranza 
tenga establecidas especialmente.

Art. 5.̂  Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas anteriorm ente en 
relación con las Damas concernientes á 
las Reales Maestranzas de Caballería.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mü novedoníos dieciséis.

ALFONSO. ■
El Ministro fie Estado,
Bipel f  OvECL

illT IE lO  DE MACIM
REALES DECRETOS 

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador del Banco de Espa
ña Me ha presentado D. Lorenzo Domín
guez Pascual, quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á troce de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

> ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

I ÁDgd Unáiz.

En atención á las circunstancias que
‘ concurren en D. Manuel Eguiiior y Lla- 

guuo, Goncle de Albox, Senador del Reino, 
Vengo en nom brarle Gobernador del 

Banco do España.
: Dado en Palacio á trece de Enero de

mil novecientos dieciséis.
i ALFONSO.
; Eli Ministro de Hacienda,
i iBge! O rriz,

[ m  l a  m m M  ..

r e a l  d e c r e t o
Accediendo á los deseos del General de 

división D. Vice^Re de Río y Careaga, 
que na solicitado el pase á la situación 
de reserva, fundado en que el estado de 
su salud no le perm ite atender al desem
peño de ios cargos de su empleo en acti-. 
vidad con la asiduidad y eficacia nece
sarias,

Vengo en disponer que cese en el car
go de segundo Jefe del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos, y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Bado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Si Síialaíro dt> k  Guerra,

Iplin-Lüqse.

I iíMSTESíO 01 M ,a § B e iM Í
I
! REALES DECRETOS
; Con arreglo al turno tercero de los es- 
, tablecidos por el artículo 2.  ̂de la Ley de 
; 14 de Abril de 1908,

V^engo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase. Oficial de 
la de prim eros del Ministerio de la Go
bernación, en vacante por delunción del 
que desempeñaba dicho cargo, á D. MI- 
llán Millán de Priego y Bedmar, que lo 
es de la clase inferior inm ediata en el 
mismo Departamento.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro üe la GobernacíCn,

Sâ tiâ G Álba.

Con arreglo al turno prim ero do los 
establecidos por el artículo 2.° de la ley 
de 14 de Abril de 1908,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de tercera cla^e. Oficial do 
la de segundos del Ministerio de la  Go
bernación, á D. Angel del Palacio Simó, 
que lo es de la clase inferior inríiediata 
en el mismo Depártame ato.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
m il novecientos dieciséis.

• ^ ALFONSO.
El Miaisíro tío la Gol>ernaci6ii,

Sant â 0 fiba

cárcel, Jefe de Negociado de prim era cla
se, Secretario del Gobierno civil do la 
provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la'"Gobernación, ,

Santiago Álba.

M ilS T E líO  n S  F0MEISÍO

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
que previenen las disposiciones vigente?,

Vengo en promover á la categoría do 
Jefe de Administración de segunda clase, 
por haber servido en Ultram ar el tiempo 
reglam entario, al Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Ricardo Ayuso y Navari'O.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro do Fomeato,

imos Salvador. . '  - ^

En virtud de lo dispuestoéñ ios Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y 1.  ̂ de 
Febrero de 1909; á  propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en declarar Jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Auxiliar ma\^or de Minas, con catego
ría de Jefe de Administración do cuarta 
clase, D. Manuel Más y Ortiz.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
BJ Ministro de Fomento,

Con arreglo al turno prim ero de los 
establocidos por el artículo 2.̂  de la ley 
de 14 de Abril de 1803,

Vengo en nom brar Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase. Oficial de la 
de torceros del Ministerio de la Goberna
ción, á D. Ricardo Luis Parreño y Val-

Resultando vacante una plaza de Au
xiliar mayor de Minas, con categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
por jubilación do D. Manuel Más y Ortiz; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, áD. Ju lián F ran 
cisco Pato Quintana.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eí Aíinlstro de Fomento,

k \k  Ssifador.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Junta 

de Obras del pantano del Guadalcacín 
para realizar por el sistema de Adminis
tración las obras que comprendo el p ro 
yecto de trozo cuarto de los canales de 
dicho pantano, aprobado por Real orden 
de 22 de Diciembre último, cu^^o im porte 
asciende á 708.392,61 pesetas, con cargo á 
los fondos que adm inistra y con sujeción 

. & los planes económicos anuales.
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Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro cía Fomento,

kwM Sahador.

De acuerdo con el itniisejo de Minia* 
iros; á propuesta del de Feniontii,

Veng-o en decietar lo siguiente;
Ariíeiüo í?0 aiitoriía a la División 

liiuráaiica del Jilear para realizar, por el 
Bístema ilo Administración, las obras del 
nuevo cauco de ia acequia de Benaguacil, 
tpio diiii lugar á un presupuesto de ad
ministración de 23?.‘297,77 pesetas.

Art. 2.® Las expresadas obras so eje- 
cu taran Gcii sujeción al proyecto aproba
do x>or Real orden de 1.*̂  de Abril de 1913 
y con cargo á Ies cantidades que para el 
año actual y sucesivos se consignen en 
la distribución del crédito del capítulo 23, 
artículo lA, conce|>to ÍA del presupuesto 
de Obiigacioiies del Ministerio de Fomen
to, y con cargo á ios auxilios ofrecidos 
en escritura pública por el Sindicato do 
Riegos ele Puebla de V allbona'y por el 
Acfüntamieiito do Benaguaeií, en repre- 
soníación este último' ele los regantes de 
su termino miinicipa], ondas condiciones 
y proporciones que se exxcresan en los 
artículos siguientes.

.Arí. 3A Los auxilios consistirán en la 
entrega do los terrenos necesarios para 
las obras y en el abono del 69 por 100 do 
su im poiie, pagándose un 20 por 100 á 
iiiedida que aquéllas so ejecuten y un 40 
por líO en un plazo de diez años. El abo
no durante el X)eríodo de ejecución con
sistirá en el pago mensual del 20 por 100 
del importe de la obra ejecutada en el 
mes anterior; el 40 por 100 restante se 
abonará por. aiiiialidaüos iguales, á partir 
da la fecha do terminación de las obras, 
con un interés de 2 por 100 anual sobre 
la caritidad que en cada año reste por 
abonar.

Art. 4A El 60 por 100 de auxilio se 
aplicará á todos los gastos que se origi
nen en la ejecución de las obras, incluso 
los de Dirección y ÁdiniDistración, que 
>S0 lijarán x>or el Ministerio de Fomento, 
sin que puedan exceder de 10.000 pesetas 
anuales.

Art. oA Los auxilios se abonarán por 
el Sindicato de Puebla de Valibonay por 
el Ayuntamiento representante de los re 
gantes do Benagiiacil en la forma pres
crita y  en las proporciones correspon- 
d leu íes á sus zonas regables, equivalen
tes al 59,64 y al 40,36 por 100, respectiva
mente, de la zona toíal.

Art. 6.̂  Si el Sindicato y el Ayunta
miento dejasen do cum plir su compro
miso, sea durante el período de ejecu
ción, sea durante el plazo de los diez 
años, el Gobierno podrá suspender las 
obras, ó en caso de continuarlas, incau
tarse de la acequia y encargarse de su 
explotación, mediante la imposición de 
as tarifas que tenga por eonyeniente

aplicar hasta resarcirse de los gastos rea
lizados, incluso los de explotación é inte
reses correspondientes.

Art, 7.  ̂ Una Vez term inadas las obras
y entregadas á los regantes, su explota- 
don  se hará bajo la inspección de la Di
visión Hidráulica del Júcar en la forma 
que deicrmine el M inisterio'de Fomento, 
siendo de cuenta do aquellos los' gastos 
que Cüii ella se origiijen.

Dauo en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro ds Fomento,

irnos Sab.̂ íIor.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Divi

sión Hidráulica del Segura para realizar 
por el sistema d e  Administración las 
obras de arreglo de ios tram os B, H, I, 
J, K de la acequia mayor de Barreras, 
con sujeción al proyecto aprobado por 
Real orden de 3 de Diciembre último, 
que produce un piesupuesto por aquel 
sistema de 113.275,91 pesetas, con cargo á 
la consignación que se fijo para ellas del 
crédito del capítulo 23, artículo 1.®, con
cepto 1.® del presupuesto de obligaciones 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos dieciséis,

AI.FONSO.
El Ministro do Fomento,

Amos Sahador.

lis  U

EBALES ORDENES 
Excmo. Si'.: Vista la instancia prom o

vida por Daniel Martín Díaz, veciriO de 
Villaseca de la Sagra, provincia de Tole
do, en solicitud de que le seacx devueltas 
las 1.500 pesetas que ingresó en la Dele
gación de Hacienda de la citada provin
cia, según paría de pago número 105, ex
pedida en 30 de Noviembre de 1911, para 
redim irse del servicio m ilitar activo, 
como recluta del reemplazo de 1910, per
teneciente á la Caja de Recluta de To
ledo, número 6,

El Rey (q. D. g.) teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
do Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 28 de Agosto- de 
1896, so ha servido resolver que se de
vuelvan las 1,500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá e l  individuo que 
efeotuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha le3̂

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1816.

LUQÜE.
Señor Capitán ^ n e ra l de la primera Re- 
, g ito .

Excmo, Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Miguel Martínez Sales, vecino 
de Sierra Engarcerán, provincia de Cas
tellón, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegacióii de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 
114, expedida en 20 de Enero de 1912, 
para redim irse del servicio m ilitar acti
vo como recluía del reemplazo de 1911, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Vi- 
naroz, número 47; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido re 
solver que so devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el ind i
viduo que efectuó el depósito ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muclios años. Madrid, 10 
de Enero de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 14 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado de ia Brigada de Trppas de Sani
dad Militar, Enrique Guillot Aguliar, en 
solicitud de que lo sean devueltas 250 pe
setas do las 750 que ingresó como p ri
mero y segundo plazos para la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia do Valencia, se devuelvan 250, co
rrespondientes á la carta de pago nú 
mero 66, expedida en 29 de Septiembre 
de 1914, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota m ilitar que 
señala el artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir ia indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1916

LUQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q u e  cur
só V. E.*á este Ministerio en 30 del mes do 
Noviembre último, promovida por Anto
nio Sevilla Cano, vecino de Ossa de Mon- 
tiel, provincia de Albacete, en solicitud
do que m n  dsvû ltas ia» 500 posata»
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que depositó en la Delegación de Hacien
da de la citada provincia, según carta de 
pago número 170, expedida en 20 do Fe- 
l)rero de 1915, para reducir el tiempo 
de servicio en ñlas, alistado para el reem 
plazo de diclio año, Tíorteneciendo á la 
Caja de Recluta de Albacete, número 55; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 445 del Reglamento para ej ecución 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general do la tercera Re

gión.

« ilS T IE IO  m  M  «OBEIlMCiríl

REAL O RDEN CIRCULAR  
Vista la petición formulada por la Ju n 

ta de gobierno y patronato del Cuerpo de 
Fannacéutic03 titulares iníeresando se 
excite el celo de los Ayuntarnien ^os para 
que formen las listas de familia pobres 
con derecho á la asistencia me ícodar- 
macéutica, y teniendo en cuenta q ue con 
arreglo á los artículos 3.*̂  y 5.® dul Regla
mento de partidos módicos de 14 do J u 
nio de 189J, que no so opone en esto p>ar- 
ticular al de 14 do Febrero de 1305, es 
obligación inexcusable de las Corpora
ciones municipales el form ar las listas 
mencionadas con sujeción á los precep
tos citados,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que V. S. excite el celo de todos 
los Ayuntamientos de esa provincia para 
que cumplan lo prevenido en los artícu
los 3.® y 5.® det Reglamento de partidos 
módicos de 14 de Junio de 1901.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Diciembre de 1915.

ALBA.
Señor Gobernador de la provincia de...

  .

W T E Í O  DE IKSTilüGClDl rÜ B IiC i 
í  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Rino. Sr.: Vistas las instancias solici

tando que so conceda dorecho á term inar 
el grado de Maestro ó Maestra elemental 
álos que tenían ya aprobadas algunas 
asigaamras del segundo curso de dicho 
grado, cuando éste quedó suprimido por 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914: 

Considerando que si bien la primera 
dispo^icióñ tr^usitoria del meiioibíiadQ

Real decreto no proveo taxativamente 
acerca de este punto, el conceder dere
cho á los que hubieran aprobado todas 
las asignaturas del grado elemental, pu 
dieran verificar la reválida del mismo, se. 
iiispira,. como no podía menos, en un 
principio de que los que comenzaron sus 
estudios con arreglo á un plan tienen de
recho á concluirlo por el mismo:

Considerando que organizadas lau Es
cuelas Normales sobre la base del plan 
de estudios contenido en dicho Real de
creto, no es posible quedos Profesores si
multaneen la enseñanza oficial de éste 
con otro distinto,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que ios alumnos que á la 
publicación del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914 tuvieran aprobadas asig
naturas de las que constituían el segun
do curso del grado elemental de las ca
rreras de Maestro ó Maestra puedan com
pletar por enseñanza libre las que les 
faltan y verificar los ojorcicios de reváli
da correspondiente.

De Real orden io digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ofectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Enero do 1916.

BUilELL.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasada á i o formo dol Conse

jo de Estado la consulta formulada por 
esa Delegación Regia, interesando una 
resolución que aclare ó interprete el ar
tículo 20 do la ley de Presupuestos de 26 
de Diciembre de 1914, declarativo da de
rechos al personal de los servicios de P ó
sitos, en la parte referente á la forma da 
proveer las vacantes que se produzcan y 
á la manera de designar á los Jefes do 
las Secciones provinciales, dicho alto 
Cuerpo, constituido en Comisión perm a
nente, ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio de 
su digno cargo, la  Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha examinado el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que la Delegación Regia de Pósitos ele
vó, con fecha de 25 de Enero del corrien
te año, consulta sobre la verdadera in ter
pretación que deba darse al artículo 20 
de la ley de Presupuestos vigente, que 
declaró la inamovilidad de los empleados 
de Pósitos, pues le ofrece duda si esta
bleciéndose que el personal queda some
tido á los preceptos de la Ley do 4 de J u 
nio do 1908, los movimientos de la escala 
deben sujetarse á lo que previene dicha 
ley ó ha de entenderse en el sentido lite
ral del final del artículo, y darse todas 
las vacantes que se produzcan á la oposi- 
(!i$n y 4 lo^ cesptes, iíiamoyiUzájísioife

perpetuamente á esto personal en sus ac
tuales puestos; asimismo consulta la De
legación Regia con relación á los nom 
bramientos de Jefes provinciales que al 
exigirse para su desempeño cualidades 
de energía y condiciones bien acredita
das de moralidad y responsabilidad con
vendría al Delegado la facultad do desig
narlos, eligiendo de entre los que figuren 
en el escalafón el que conceptúe más apto 
para su desempeño.

El Negociado de Mejoras Agrarias, te 
niendo presente la forma completamente 
discrecional en que este personal ha en
trado á prestar sus servicios sin sujeción 
alguna á cuanto á tal efecto se halla p re
establecido para todos los servicios de la 
Administración, fiié de parecer:

1.® Que los empleados que sirven en 
la Delegación Regia de Pósitos y en las 
Secciones provinciales, mientras subsista 
aquélla y esté vigente el artículo 20 de la 
ley do Presupuestos, deben disfrutar do la 
inamovilidad en sus actuales puestos, en 
la forma y condiciones señaladas para el 
personal administrativo del Ministerio 
de Fomento en la Ley de 18 de Junio 
de 1908.

2.̂  Que al objeto do poder atender en 
lo posible á la antigüedad en el servicio 
y á los méritos y competencia del perso
nal, las vacantes que so produzcan so 
proveerán: una en el funcionario más an
tiguo entre los de sueldo inferior al que 
este asignado al cargo vacante; otra li
bremente entre los que con sueldo inm e
diatamente inferior reúnan otras condi
ciones, y otra en reposición de un cesan
te del mismo sueldo que el señalado á la 
vacante ocurrida.

3.® Que la designación y traslado para 
los cargos de Jefes de las Secciones pro
vinciales, atendiendo á que son un pues
to de confianza, se harán libremente en
tre los funcionarios que reúnan condicio
nes especiales para su delicado desem
peño; y

4.® Que para el fácil cumplimiento de 
los anteriores preceptos se forme y pu
blique por la Delegación Regia la rela
ción de todo el personal que presto sus 
servicios en los Pósitos, con expresión 
de FU antigüedad y sueldo que disfrutaba 
á la publicación de la Ley, incluyendo 
también los cesantes á quienes se les 
haya reconocido sus derechos.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido pedir informo á esto Consejo.

El artículo 20 de la vigente ley de P re
supuestos, cuya aplicación suscita las du
das de la Delegación Regla de Pósitos y 
ha dado lugar á las reglas in terpretati
vas proi3uestas por el Negociado de Me
joras Agrarias de ese Ministerio, dice 
así:
■ «Los empleados del Cuerpo de Pósitos, 

m ientras subsista la Delegación Regia 
de Pósitos, se considerarán incluidos en 
ios preceptos de la ley de 4 de Ju n io  de
l?08, coa «ntera separaciO» del escalafón
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general j  plantilla do Fomento, sin qne 
l e s  sea aplicable lo que od  l a  c i t a d a  dis
posición so consigna sobre derechos pa
sivos y categorías administrativas. Las 
vacantes que ocurriesen en lo sucesivo 
so proveerán una mitad en cesantes de 
igual categoría, por antigüedad, y la otra 
m itad por oposición.^)

La redacción clara y term inante del 
precepto transcrito permite distinguir en 
él dos partes, que se complementan en 
vez de contrariarse. Por la prim era se 
declaran comprendidos á los empleados 
de Pósitos en la ley de 1908, pero no en 
absoluto, pues á continuación se puntua
liza el alcance de esta declaración al de
term inar que á éstos empleados no se les 
conceden derechos pasivos ni categorías 
administrativas, y en la parte segunda 
se añado la excepción, también á la ley 
de Í908, 1 dativa al modo de i)roveer las 
vacantes que ocurran y al prococliniiento 
para su provisión.

No se contradice la ley cuando al de
clarar aplicable un precepto da reglas 
que le contrarían aparentemente, porque 
siendo principio de derecho que las leyes 
sólo se derogan por otras posteriores, el 
legislador se atiene á él manteniendo la 
ley anterior en los términos que estimó 
convenientes y reformándola en aquellos 
que considera oportunos, como ha suce
dido en la ocasión actual. Debe, en su 
consecuencia, entenderse que el personal 
de Pósitos, antes bajo la dependencia del 
Delegado Pegio, estará ahora sujeto, en 
cuanto á sus obligaciones, á la loy de 
1908, y en cuanto á su nombramiento, á 
la vigente de Presupuestos, hasta tanto 
que se lleve á efecto la reorganización de 
los Pósitos prometida por la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, toda vez que so traía 
de un protectorado de carácter temporal 
atribuido á ese Ministerio para regulari
zar el funcionamiento de las indicadas 
instituciones.

Ahora bien, si en la le}̂  consultada no 
parecen existir las dudas que la Delega
ción Regia encuentra ni autoriza la for
mación de tres turnos, como propone el 
Negociado de Mejoras Agrarias, no por 
eso dejan de ser necesarias ciertas reglas, 
porque exigiendo el turno de cesantes 
la previa determinación de éstos por m e
dio de un escalafón en el quo ñguren los 
individuos con derecho, habida cuenta 
de las causas de cesantía y el de reposi
ción el nombramiento de Tribunales que 
juzguen las aptitudes de los aspirantes, á 
ese Ministerio corresponde dictar las m e
didas pertinentes.

Asimismo es conveniente la publica
ción del escalafón de los empleados en 
activo á fin de quo no se dé el caso de 
existir un escalafón de cesantes sin que 
le haya de activos, siendo aquél conse
cuencia de éste.

En resumen, el Consejo de Estado, cons
tituido en Comisión permanente, es de 
(iict&meji:

1.̂  Que mientras subsista el actual 
estado legal, deberán proveerse las va
cantes quo ocurran en el personal de Pó
sitos con arreglo á los dos turnos alter
nativos, al de cesantes y oposición, esta
blecidos on la  vigento ley de  P resu
puestos.

2-̂  Que para la aplicación del indica
do precepto procede form ar los escalafo
nes de activos y do cesantes y señalar el 
modo do constituirse los Tribunales de 
oposición.))

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propo
ne; siendo asimismo la voluntad de S. M. 
que la designación para los cargos de 
Jefes de las Secciones provinciales se 
haga libremente por V. I. de entre el p er
sonal que figure afecto á los diferentes 
servicios, y que proceda igiialinente V. I. 
á la publicación del escalafón del perso
nal activo y cesante y á la constitución 
de los Tribunales de oposición, arm oni
zando para este caso lo que previeneirla 
Ley de 4 de Junio de 1908 y el Reglamen
to para su ejecución de 4 de Julio do 1912.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1915

SALVADOR. 
Señor Delegado Regio de Pósitos.

M I N I S T E R I O  DE ESTADO

S íiB s e e re ta r ia *
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de la Nación on Ma
nila, participa el fallecimiento do los súb
ditos españoles quo á continuación se ex
presan:

César Ontaneda, do cuarenta y cuatro 
años, soltero, ocurrida el 1.̂  ̂ do Agosto 
último.

Manuel Gómez, de cincuenta y cuatro 
años, religioso, ocurrido el 8 de ídem 
Idem.

Buenaventura Campos, de sesenta y 
tres años, ocurrido el 16 de ídem id.

Braulio Eizmendi y Truason, de seten
ta y cuatro años, casado, ocurrido el 16 
de ídem id.

Juan Collas, do cincuenta años, ocurri
do el 19 de ídem id.

Miguel J. Irisarry, de cincuenta y cin
co años, casado, ocurrido el 20 de ídem 
ídem.

Natalio Falces, de cuarenta y dos años, 
soltero, ocurrido el 22 de ídem id.

Miguel Nicolau, de cuarenta y seis años, 
casado, ocurrido el 25 de ídem id.

Juan Teus Forrater, de treinta y cinco 
años, casado, ocurrido el 25 de ídem id.

Higiiiio García, de veintiséis años, ca
sado, ocurrido el 30 de ídem id.

José Peña, do cuarenta y cinco años, 
casado, ocurrido el 30 de ídem id.

Magdalena Olabarrieía, de catorce años, 
soltera, ocurrido el 13 de Septiembre 
ídem.

María Sehniid, de treinta y ocho años, 
cacada, ocurrido ei 82 de ídem id,

Facundo González, de sesenta y ocho 
años, religioso, ocurrido el 22 de ídem 
íd-cm.

Angol Infante Briones, casado, ocurri
do el 2 de ídem id.

Rafael Y^anguas Ripoll, viudo, ocurrido 
el 26 de Agosto ídem.

Jesús Greppi Garrido, ocurrido el 19 
de Mayo ídem.

José Martínez, casado, ocurrido el 25 
de Julio ídem.

Juan Antonio Antón de la Red, casado, 
ocurrido el 6 do Septiembre ídem.

Juan  Rivero y Mir, casado, de cincuen
ta años, .ocurrido el 8 de Octubre ídem.

Rosario Gutiérrez Aíaide, de cuatro 
días, ocurrido el 8 de ídem id.

María de las Nieves Lobatón, viuda, 
de setenta y cinco años, ocurrido el 9 de 
ídem id.

Domingo Bello Gómez, casado, de se
senta y tres años, ocurrido el 17 de ídem 
ídem.

Vicente Iglesias, soltero, de ochenta y 
cinco años, ocurrido el 18 de ídem id.

José Alvarez Méndez, casado, ocurrido 
el 19 de ídem id.

Madrid, 11 do Enero de l9 i5 .= E l Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MíNiSTERiQ DE i li'\\ O  A

^ I r e c c ié m  Q e n e r is l  
y C ia s e s

Relación de las reclamaciones formu- 
i ladas durante los meses de Septiembre, 
i Octubre, Noviembre y Diciembre de 1915,
;? por Corporaciones de Beneñceiicia é Ins- 
I trucción Pública, solicitando emisión de 
I inscripciones por venta do bienes en sé- 
¡ gunda época, formada en ciimpiimlento 
j del artículo 15 de la ley de Presupuestos 
í de 31 de Diciembre de 1905.
i R E M A N E N T E S

i Beneficencia,
I 2.102. — Benoficoncia de. Montánohez 
I (Gáceres), 16 de Septiembre da 1915.
J 2.103.—Idem de Padilla de Arriba (Bur-
 ̂ gos), 17 ídem.

2.104.— Idem de Villafría (ídem), 17 
ídem.

j 2.105.—Hospicio Provincial de Segovia,
23 ídem.

' 2.106.—Maternidad do ídem, 23 ídem.
I 2.107.—Asilo de huérfanos pobres de

ídem, 23 ídem. :
i 2T0S.—Inclusa vieja de ídem, 23 ídem,
i 2.109.—Hospital de San Juan  y Santa
' Lucía de Portillo (Valladolid), 26 de Oc- 
I tubre.
b 2.110.—Idem de San Juan Evangelista

del Arrabal do ídem (ídem), 26 ídem,
j 2.111.—Obra pía de Alonso Pimentel,
i en ídem (ídem), 26 ídem.
I 2.112.—Memoria de Luis del Corral, en
’ ídem (ídem), 26 ídem.

2.113.—Beneficencia do. Montalbanejo 
(Cuenca), 27 de Noviembre.

2.114.—Idem de Torralba (ídem), 4 de 
Diciembre.

2.115.—Idem de Yillamayor de Santia
go (ídem), 6 ídem.

2.116.—Hospital de Regil (Guipúzcoa), 
6 ídem.

2.117.—Beneficencia do Buen día (Cuen- 
 ̂ ca), 15 ídem.

2.118.—Idem de Alcázar del Rey (ídem), 
21 ídem.

Instrucción Pública,
817.—Instrucción Pública de Rábanos 

(Burgos), 16 de Septiembre de 1915.
818,—Idem de Yüláescusa de la Solana 

(Idem), ídem.

I
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819.*-^Idem de Mazuela de Muño (ídem), 

17 ídem.
820.—Idem de Mazuela (ídem), 17 ídem.
821.—Idem de Yadoconde (ídem), 17 

Ídem.
822.—Idem de Villaescusa la Sombría 

(ídem), 17 ídem.
823.—Idem de Pedesnoso (Cuenca), 80 

ídem.
824.—Escuelas de Puentedeva (Orense), 

15 de Noviembre.
C25.—Escuela de Guijo do Santa Bárba

ra (Cáceres), 30 ídem.
826.—Instrucción Pública de Garcina- 

rro (Cuenca), 30 ídem.
827.—Idem de Portalrubio (ídem), 30 

ídem.
828.—Idem de Villarrubio (ídem), 6 de 

Diciembre.
829.—Idem de Fresneda de la Sierra 

(ídem), 15 ídem.
830.—Idem de Casas de los Pinos 

(ídem), 31 ídem.
Madrid, 10 de Enero de 1916.—El Di

rector general, Manuel Díaz Gómez.

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
vencimiento de 1.® de Enero de 1911, se
rie A, número 590704 comprendido en la 
factura número 10115, y los comprendi
dos en la número 10051 de la serie C, n ú 
meros 62064, 62769, 64364, 64549, 64574,
64670, 64988, 65567, 66528, 68110, 68336,
69383, 70273, 73919, 74379, 78578, 79026,
79379 y 80, 79891, 81349, 82166, 82251 y 52, 
82416 y 17,82421 al 27, 82938, 84056, 84128, 
86985, 87318, 88152, 88812, 91359, 93370 y | 
71, 93516 al 18, 93928, 93943 y 44, 93946,  ̂
93948, 96639, 96653 al 58, 96668, 96716 y 
17, 96882, 97149, 98531, 98894, 100389, 
100563,102761,103477,103787 y 88,104508, 
105682, 105876, 106879, 108884, 107011,
107537, 107546, 108150, 111571, 112901,
113539, 115230, 115637, 117992, 118245,
1ÍB423 y 24, 121973, 122196,12327 , 123655 
y56,124614,124616,124730,12567 c. 125834, 
126720, 126961, 127387, M27433, 128101,
128244, 128953, 129916, 132362, 133013,
133941,134414 y 15,134425,136770,137221, 
137229, 138016 v 17, 139448 y 49, 141307, 
144176,145745 y 46,145962,148905,149793, 
149972, 150606, 150929, 1Ó2691, 154001,
154175, 154221 y 22,154295,154330,154552, 
154558, 154575 al 77, 154581 al 84, 154589, 
154599 al 604, 154606 y 7, 154652, 154654, 
154657,154659 y 60, 154678 y 79, 154733 al 
85,154738,154749 al 59,154763 al 71,155110 
al 12, 155161 al 65, 155167 y 68, 155190, 
155199 y 200, 155276, 158631, 161215 al 17, 
161219,161312,161398, 161415 al 18,161439, 
161639, 161644 al 47, 161652 al 54, 161656 
al 61, 161669, 161685, 161700, 161703 al 6, 
161739 al 43, 161745 y 46, 161857 al 59, 
161862 al 74, 161877, 161879 al 84, 161888 
y 89, 161895 al 99 y 161901; se anuncia al 
público por medio del presente y término 
dp treinta días, para que la persona en 
cuyo poder se hallase, lo entregue en las 
oficinas de esta Dirección General en el 
citado plazo, transcurrido el cual sin h a 
berlo efectuado, será declarado nulo y 
sin ningún valor ni efecto, conforníe la 

orden de 17 de Abril de 1913.
. Madrid, 4 de Enero de 1916.=E1 Direc
tor general, P, O.,. Moisés Aguirre.
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lo  slei E s t a f e .

Visto el expediente incoado en solici
tud de que al montepío La Laboriosa, de 
l  astellvell y Vilar, se le declare exento 
cel impuesto sobre los bienes de las per
donas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en los ca
sos que se determinan, por medio de sub
sidios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción: y

2.  ̂ Dos certificaciones, de las cuales 
una acredita la personalidad del solici 
tanto, y la otra el carácter obrero del 
Moníepío:

Considerando que en razón al único 
objetivo que persigue constituye una ver
dadera cooperativa de socorros mutuos á 
las que concedo exención del mencionado 
impuesto por sus bienes muebles y el 
edificio social la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, vigente en la actualidad en la 
materia, en el apartado G de su artícu- 
lo l.%- y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á esto Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 19Í3;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
establecido en CasteUveil y Vilar, pro
vincia de Barcelona, con el nombre de La 
Laboriosa, esté exento por el año co- 
rriento y los sucesivos del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
en cuanto á los de naturaleza mueble y 
al edificio social, si fuere de su pro
piedad.

Dios guarde á Y, S. muchos años.—Ma- 
*drid, 3Ó do Noviembre de 1915.—El Direc
tor general. Alas Pumarlño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Yisto el expediente incoado en 26 de 
Octubre último, en solicitud de que á la 
herm andad denominada de Santa Tere
sa, se la declaro exenta dél impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamento de 
la hermandad, debidamente cotejado, en 
el que aparece es su objeto único soco
rrerse mutuamente las asociadas en los 
casos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscripción, y

2.*̂  Dos certificaciones de las cuales 
una de ellas acredita la personalidad de 
la solicitante y la otra el carácter obrero 
de la hermandad:

Considerando que en razón al único 
objeto que realiza constituye una verda
dera cooperativa de socorros mutuos á 
las que concede exención del menciona
do impuesto por sus bienes muebles y el 
edificio social la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912 (en la actualidad vigente en Ja 
materia), en el apartado G de su artícu
lo 1.®; y '

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1912,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la herm an
dad establecida en Barcelona con el nom
bre de Santa Teresa, está exenta dél im 
puesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas por el año corriente y los suce
sivos en cuanto á los de naturaleza mue
ble y el edificio social, si fuere de su pro
piedad.

Dios guayde á V. S. muchos áños. Ma

drid, 30 de Noviembre de 1915.=E1 Direc
tor general, Alas Piimariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

ií!^]íSTER!0 DE LA GOBERNACIÓN

H ireceié 'M  € e n e r i i l  d e  C o r r e o s

Se convoca un segundo concurso de 
locales con destino á la nueva estafeta de 
Correos y  Telégrafos en las Yentas del 
Espíritu Santo, y con sujeción al anuncio 
publicado en el número 47 del Diario Ofi
cial de Avisos de la provincia de Madrid, 
correspondiente al 26 do Febrero de 1915; 
en el número 49 del Boletín Oficial, co
rrespondiente al 26 de Febrero del m is
mo año, y  en el número 54 de la G aceta  
OE Ma d u id , correspondiente al 23 de Fe
brero del mismo año.

Madrid, 12 de Enero de 1916.==E1 Di
rector genera], Francos.

iR s p e e d é i i  c;-eM eral «le SasaM ad 
exterior.

Por Real orden de esta fecha ha sido 
nombrado Yocal suplente fiel Tribunal 
de examen previo á las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad exterior 
D. Mariano Muñoz Herrera, Catedrático 
de la Escuela Superior de Comercio de 
esta Corte.

Madrid, 12 de Enero de 1916.—El In s
pector general, Manuel M. Salazar.

MiNíSTERlO DE INSTRUCCiON PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Keal AeaJemla á® Ciencias Exac
tas, Físicas j  MatiiFíitles.

Habiéndose padecido un error de im 
prenta en la publicación del presente 
program a, se reproduce debidamente 
rectificado:

Programa de premios para el concurso 
del año 1917.

Artículo 1.° La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
Madrid abre concurso público para ad
judicar tres premios á ios autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

1.®
«Monografías histórico - científicas de 

matemáticos españoles, aníeriores al si
glo X V íII.d

Desea la Academia allegar estudios mi
nuciosos y completos de matemáticos es
pañoles antiguos, con noticias biográfi
cas y bibliográficas lo más abundantes 
posible. Déjase al arbitrio y buen criterio 
de los concurrentes el númei o de escri
tores que se estudien, si bien será prefe 
rible que pertenezcan á una misma es
cuela, región ó época, ó aparezcan de al
gún modo agrupados.

Las Memorias han de tener importan 
cia bastante por su materia y por su des 
empeño, para servir de base sólida á a 
historia de las Ciencias exactas en Es 
paña.

2.^
«Estudio de la viscosidad y sus rela

ciones con otras propiedades físicas dé 
ios cuerpos,



m 14 Enero 1916 0aeéís ílaSria. M is. 14

3.<’
«Flora descriptiva do los musgos do 

una rogióii natural de España.»
La Memoria citará las localidades en 

que el autor haya encontrado cada una 
do las o.spceies mencionadas, y coatendrá 
las noticias y juicios críticos, á su pare
cer necesario, para rolacionar ios datos 
que aquélla sum inistre con los anterior
mente publicados. El trabajo irá  acom
pañado de ejemplares clasiñcados y con- 
veniontemonto preparados de las espe
cies recogí las.

2.® Los premios que se ofrecen y ad
judicarán, coniorine lo nierozcan las Me- 
moxdas presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y iriexi- 
ción lionoriflca.

3.*̂  El premio consistirá en un diplo
ma especial en que conste su adjudica
ción, una medalla do oro de 60 gramos 
do pesvo, exornada con el solio y lerna de 
la Academia, que en sesión pública en- 
treí^ará el señor Presidente do la Corpo
ración á ciuieii le hubiere merecido y ob
tenido, ó á persona que le presente; re tri
bución pocuniaria, alniism o autor ó con
currente premiado, db 1.5Ü0 pesetas; im 
presión, por cuenta de la Academia, en 
la colección de sus Memorias, de la que 
hubiere sido laureada, y entrega, cuarfdo 
esto so verifíque, do ÍOO ejemplares al 
autor.

4.*̂  El premio so adjudicará á las Me
morias que no sólo se distingan por su 
relevante mérito cientíñco, sino también 
por el orden y método de exposición de 
materias y redacción bastante esmerada 
para que desde luego pueda precederse á 
su publicación.

5.  ̂ El accésit consistirá en diploma y 
medalla iguales á los dol premio y adju
dicados del mismo modo, y en la inijxre- 
sión do la Memoria, coleccionada con las 
de la Academia, y entrega de los mismos 
100 ejemplares al autor.

6.̂  El accésit se adjudicará á las Me
morias poco interiores en mérito á las 
premiadas y que versen sobre los mis
mos temas, ó á falta de término superior 
con que compararlas, á las que reúnan 
condiciones ciontiílcas y literarias apro
ximadas, á juicio de la Corporación, á 
las impuestas para la adjudicación ii ob
tención del premio.

7.̂  ̂ La mención honoríñca so hará en 
un diploma especial, análogo á los de 
premio y accésit, que se entregará tam 
bién en sesión pública al autor ó concu
rrente agraciado ó á persona qiio le re
presente.

8y  La mención honorí Ííca se hará de 
aquellas'M emorias veidad-nnriCMUé no
tables por algún concopio, pero q a o, por 
no estar oxcutus d.o bañaros é impcriec- 
ciones, ni isaiacLadas con el debido esu'e- 
ro y necesaria claridad para proceder in- 
mediatainento á su publieación, por cuen
ta y bajo la responsabilidad de la Acade
mia, no se consideren dignas de premio 
ni de accésit.

9.  ̂ El concurso quedará abierto desde 
el día do la publicación do este progra
ma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cerrado 
en 81 de Diciembre do 1917 á las diecisie
te horas; plazo hasta el cual se recibirán 
en la Secretaria do la Academia, caih de 
Valvorde, número 26, cuantas Memorias 
Be presv n ten .

10. Podrán optar al concurso todos 
los que preseníon Memorias que satisfa
gan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos niinierarios de esta Cor
poración.

11. Las Memorias habrán de estar es
critas en casteliaFiO ó latín.

12. Las Memorias que se presenten 
optando al premio se entregarán en la 
Secretaría do la Academia, dentro del 
ixiazo señalado en el anuncio de convo
catoria al concurso, y en pliegos cerra
dos, BÍn fírma ni InGlicación del nombre 
del autor, pero con un lema perfectamen
te legible en el sobre ó cubierta que sir
va para diferenciarlas unas de otras. El 
mismo lema de la Mornorla deberá po
nerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, doniro del cual consFará ol nom
bre del autor y las señas de su domicilio 
ó paradero.

13. De las Memorias ó pliegos cerra
dos, el Secretario do la Academia dará á 
las personas que los presenten y entre
guen, un recibo en que conste el lema 
que los distingue y el riúniero de su pre
sentación.

14. Los pliegos señalados con ios 
misinos lomas que las Memorias dignas 
de premio ó accésit se abrirán en la se
sión en que se acuerde ó decida otorgar 
á sus autores una ú otra distinción y re
compensa, y el señor Presidente procla
mará los nombres de ios autores laurea
dos en aquellos pliegos contenidos,

15. Los pliegos señalados con los m is
mos lemas Cjue las Memorias dignas de 
nic-ución honorífica no so abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la 
decisión de la Academia, concedan su be
neplácito para ello. Para obtenerle se pu
blicarán en la G a c e ta  d s  M a d rid  ios 
lemas de las Memorias en este último 
concepto premiadas, y, en el im prorroga
ble término de dos meses, los autorías res
pectivos presentarán en Secretaría el re 
cibo que de la misma dependencia obtu
vieron como concuiTentes al certamen, y 
otorgarán por escrito la venia que so les 
pide para dar p u b l i c i d a d  á  sus n o m b r e s .  
Transcurridos los dos meses de p l a z o  que 
para lienar esta f o r m a l i d a d  se conceden 
sin que nadie se dé p o r  aludido, la Aca
demia entenderá que ios autores do aque
llas Memorias renuncian á la honrosa 
distinción que iegitimanioníe Ies corres
ponde.

16. Los pliegos que contengan ios 
nombres do los autores no premiados ni 
con premio propiamente dicho, ni con 
accésit, ni con mención honorífica, se 
quoniarán en la misma sesión erx que la 
falta de mérito do las Moíiiorias respecti
vas se hubiese declarado. Lo mismo se 
hurá con los pliegos coiTepqjondientes á 
ias Memorias agraciadas con mención 
ho.uoríflca cuando, en los dos meses de 
iiue trata la regla anterior, los autores 
no hubieren concedido permiso para 
abrirlos.

17. Las Memorias originales, prem ia
das ó no premiadas, pertenccon á la Aca
demia, y no so devolverán á sus autores. 
Lo que x)or acuerdo especial do la Gorpo- 
ración jjodrá devolvérselos, con las for
malidades necesarias, serán los compi’o- 
bantes del asunto en aquellas Memorias 
tratado, como modelos de coostrucción,

. atlas ó dibujos complicados de reproduc- 
' ción difícil, colecciones de objetos natu

rales, etc. Presentando en Secretaría el 
resguardo que de la misma dependencia 
recibieron al depositar en ella sus traba
jos como concurrontes al certamen, ob
tendrán permiso los autores para sacar 
una copia de las Memorias que respecti
vamente les correspondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1915.—EI 
Secretario, Francisco de P. Arrillaga.

ü e a l  Ae-atl0 l a  die C le iac ia s  
Morales y Foiítlens.

Lista de los señores Académicos de nú- 
meim que durante el año actual tienen 
derecho á tom ar parte en la elección de 
un Senador por esta Keal Academia, con 
arreglo á los artículos 20 de la Constitu
ción y 1.° de la ley de 8 do Febrero de 
187/.

limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Ferm ín de Lasaia y Co

llado, Duque viudo de Mandas.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y 

Gómez de la Serna, Presidente.
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de 

Toca,
Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcáraíe 

y Menéndez.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de 

Paredes.
Excmo. Sr. D. S. Eduardo Sanz y Es- 

cartíii.
Excmo. Sr. D. Fernando León y Casti

llo, Marqués del Muni.
Exorno. Sr, D. Amos Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Gonzá

lez de Cas tejón y Elio, Marqués del Va- 
dilío.

Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román.
Excmo, Sr. D. Pío Gullón é Iglesias.
Excmo. Sr. D. Victoriano Guisasola y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma y 

ScuII.
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier.
Excmo, Sr. D. Javier Ugarte y Pagós.
Iliiio. Sr. D. Faustino Aivar'ez del Man

zano.
Excmo, Sr. D. Juan  Armada Losada, 

Marqués do Figueroa.
Excmo. Sr. D. Rafael M. de Labra.
Excmo. Sr. D. R a fa e l  Altamira y 

Crevea.
limo. Sr. D. Rafael Ureña y Smenjaud.
Excmo. Sr. D. Antonio Lóp^ez Muñoz.
Excmo. Sr. D. José M. Salvador y Ba

rrera.
limo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San 

Martín.
Excmo. Sr. D. Rafael Conde y Luque.
Excmo, Sr. D. Ramón Fernández Hon- 

toria y García do la Hoz, Conde do To- 
rreánaz.

Sr. D. Angel^Salcedo y Ruiz.
Excmo. Sr. D. Augusto González Be  ̂

sada.
Sr. D. Miguel Asín Palacios.
Sr. D. Adolfo González Posada.
Excmo. S r. D. Joaquín Fernández 

Prida. .
Ma Irid, 1.̂  do Enero de 19i6.=EI P re

sidente, Alejandro Groizard.


